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Ley Nº 26.827
Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes

Sancionada: 28 de noviembre de 2012
Promulgada de hecho: 7 de enero de 2013

Publicada en B.O.: 11 de enero de 2013

Créase el Sistema Nacional de Prevención de 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu-
manos o Degradantes.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de ley:

Título I
Del Sistema Nacional de Prevención 

de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes

Capítulo I
Creación, ámbito de actuación, integración

Artículo 1º.- De los derechos protegidos. Sis-
tema Nacional. Establécese el Sistema Nacional 
de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, cuyo objeto 
será garantizar todos los derechos reconocidos ten-
dientes a la prevención y prohibición de la tortura y 
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otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes, consagrados por los artículos 18 y 75, inciso 
19, de la Constitución Nacional, por la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, incorporado a la Cons-
titución Nacional en el artículo 75, inciso 22, por el 
Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, aprobado por ley 25.932, y demás 
tratados internacionales que versaren sobre estos 
derechos.

Artículo 2º.- Del ámbito de aplicación. Orden 
público. De conformidad a lo establecido con los 
artículos 29 y 30 del Protocolo Facultativo de la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, las disposicio-
nes de la presente ley son de orden público y de 
aplicación en todo el territorio de la República.

Artículo 3º.- De la integración. El Sistema Na-
cional de Prevención de la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes está in-
tegrado por el Comité Nacional para la Prevención 
de la Tortura, el Consejo Federal de Mecanismos 
Locales, los mecanismos locales que se designen 
de conformidad con esta norma, y aquellas institu-
ciones gubernamentales, entes públicos y organiza-
ciones no gubernamentales interesadas en el cum-
plimiento de los objetivos del Protocolo Facultativo 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.
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Artículo 4º.- Del lugar de detención. A los 
efectos de la presente ley se entiende por lugar de 
detención cualquier establecimiento o sector bajo 
jurisdicción o control de los Estados nacional, pro-
vincial o municipal, así como cualquier otra entidad 
pública, privada o mixta, donde se encuentren o 
pudieran encontrarse personas privadas de su li-
bertad, por orden, instigación, o con consentimiento 
expreso o tácito de autoridad judicial, administrativa 
o de otra autoridad pública. Esta definición se de-
berá interpretar conforme lo establecido en el artí-
culo 4º, incisos 1 y 2, del Protocolo Facultativo de la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Capítulo II
Principios del Sistema Nacional de Prevención 
de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes.

Artículo 5º.- De los principios. Los principios 
que rigen el funcionamiento del Sistema Nacional 
de Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes son:

a) Fortalecimiento del monitoreo. La presente 
ley promueve el fortalecimiento de las capacidades 
de los organismos estatales y no estatales que des-
empeñan funciones vinculadas con el monitoreo de 
los lugares de detención y la defensa de los dere-
chos de las personas privadas de su libertad. En 
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ninguna circunstancia podrá considerarse que el 
establecimiento del Sistema Nacional de Preven-
ción de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes implica una restricción o 
el debilitamiento de esas capacidades;

b) Coordinación. Los integrantes del Sistema 
Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes actua-
rán en forma coordinada y articulada;

c) Complementariedad. Subsidiariedad. Los in-
tegrantes del Sistema Nacional de Prevención de la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes actuarán en forma complementaria 
para el cumplimiento de los objetivos de la presente 
ley.

El Comité Nacional para la Prevención de la Tor-
tura actuará en forma subsidiaria en todas las juris-
dicciones del país para garantizar el funcionamiento 
homogéneo del Sistema Nacional de Prevención de 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes;

d) Cooperación. Las autoridades públicas com-
petentes fomentarán el desarrollo de instancias de 
diálogo y cooperación con el Sistema Nacional de 
Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes a fin de garan-
tizar el cumplimiento de los objetivos del Protoco-
lo Facultativo de la Convención contra la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes y de la presente ley.
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Título II
Del Comité Nacional 

para la Prevención de la Tortura

Capítulo I
Creación y ámbito de actuación

Artículo 6º.- De la creación. Créase el Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura, que ac-
tuará en todo el territorio de la República Argentina 
de acuerdo con las competencias y facultades que 
se establezcan en la presente ley.

El Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura se crea en el ámbito del Poder Legislativo 
de la Nación y ejerce las funciones que establece 
la presente ley sin recibir instrucciones de ninguna 
autoridad.

Capítulo II
Funciones. Facultades y atribuciones

Artículo 7º.- De las funciones. Corresponde al 
Comité Nacional para la Prevención de la Tortura:

a) Actuar como órgano rector, articulando y 
coordinando el Sistema Nacional de Prevención 
de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In-
humanos o Degradantes, y particularmente de los 
mecanismos locales que se creen o designen de 
conformidad con la presente ley, teniendo en cuenta 
las recomendaciones, decisiones y propuestas del 
Consejo Federal, para una aplicación homogénea 
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del Protocolo Facultativo para la Prevención de la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes;

b) Realizar visitas de inspección a cualquier lu-
gar de detención de acuerdo con la definición pre-
vista en el artículo 4° de la presente ley. Las visitas 
podrán ser de carácter regular o extraordinario y sin 
previo aviso, acompañados por personas idóneas 
elegidas por el Comité Nacional para la Prevención 
de la Tortura;

c) Recopilar y sistematizar información de todo 
el Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes, así como de cualquier otra fuente que con-
sidere relevante, sobre la situación de las personas 
privadas de libertad en el territorio de la República 
Argentina, organizando las bases de datos propias 
que considere necesarias;

d) Sistematizar los requerimientos de produc-
ción de información necesarios para el cumplimien-
to del Protocolo Facultativo para la Prevención de 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes provenientes de todo el Sistema 
Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tra-
tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 
y elaborar el programa mínimo de producción de 
información que deberán ejecutar las autoridades 
competentes;

e) Crear, implementar y coordinar el funciona-
miento del Registro Nacional de casos de Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o De-
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gradantes y de un Registro Nacional de Acciones 
Judiciales de Hábeas Corpus motivadas en el agra-
vamiento de condiciones de detención;

f) Elaborar, dentro de los primeros seis (6) me-
ses de su funcionamiento, estándares y criterios de 
actuación, y promover su aplicación uniforme y ho-
mogénea por parte del Sistema Nacional de Preven-
ción de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In-
humanos o Degradantes en las siguientes materias:  
I) Inspección y visita de establecimientos de deten-
ción; II) Condiciones de detención; III) Capacidad de 
alojamiento y control de sobrepoblación; IV) Empleo 
de la fuerza, requisa y medidas de sujeción; V) Ré-
gimen disciplinario; VI) Designación de funcionarios; 
VII) Documentación e investigación de casos de 
tortura o malos tratos; VIII) Régimen de traslados;  
IX) Fortalecimiento de los controles judiciales; X) To-
das aquellas que resulten medulares para el cumpli-
miento del Protocolo Facultativo de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes y de la presente ley. A 
tales efectos, tendrá en cuenta las recomendacio-
nes y propuestas efectuadas por el Consejo Fede-
ral de Mecanismos Locales para la Prevención de 
la Tortura. Hasta tanto el Comité Nacional para la 
Prevención de la Tortura establezca estándares es-
pecíficos basados en sus estudios e investigaciones 
en materia de capacidad de los establecimientos de 
detención, condiciones de seguridad, salubridad, 
prevención de accidentes, cupos de alojamiento y 
demás condiciones de trato humano y digno en los 
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lugares de privación de la libertad, serán utilizadas 
las pautas, estándares y recomendaciones de bue-
nas prácticas producidos por los colegios profesio-
nales, universidades, y declaraciones de las organi-
zaciones sociales nacionales e internacionales de 
reconocida trayectoria en las temáticas específicas, 
las leyes y reglamentos en materia de higiene, sa-
lubridad, construcción y seguridad que puedan ser 
aplicados por analogía, y las declaraciones de los 
organismos internacionales que hayan establecido 
consensos sobre estándares aplicables a este tipo 
de instituciones;

g) Diseñar y recomendar acciones y políticas 
para la prevención de la tortura, y otros tratos o pe-
nas crueles, inhumanos o degradantes y promover 
la aplicación de sus directivas, recomendaciones, 
estándares y criterios de actuación por las autori-
dades competentes a nivel nacional, provincial y 
municipal;

h) Adoptar medidas dirigidas a garantizar el fun-
cionamiento del Sistema Nacional de Prevención de 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes;

i) Convocar a reuniones ordinarias y extraordi-
narias del Consejo Federal de Mecanismos Locales 
para la Prevención de la Tortura;

j) Poner en conocimiento del Consejo Federal 
de Mecanismos Locales para la prevención de la 
Tortura el plan de trabajo y los informes de actua-
ción, inspección y temáticos;

k) Promover de acuerdo con las decisiones y 
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recomendaciones del Consejo Federal de Meca-
nismos Locales para la Prevención de la Tortura, la 
creación o designación, y el fortalecimiento técnico, 
administrativo y presupuestario de los mecanismos 
locales en todo el país según los estándares esta-
blecidos en la presente ley;

l) Asesorar y capacitar a entidades u organis-
mos públicos o privados que tengan vinculación 
con su actividad, así como al personal afectado a 
los lugares de detención y a las personas privadas 
de libertad;

m) Generar vínculos de cooperación con los ór-
ganos de tratados y procedimientos especiales de 
los sistemas regionales e internacionales de promo-
ción y protección de los derechos humanos;

n) Representar al Sistema Nacional de Preven-
ción de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes ante el Subcomité para 
la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité con-
tra la Tortura;

ñ) Comunicar a las autoridades nacionales o 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, así como a los magistrados y funcionarios 
judiciales que correspondan, la existencia de he-
chos de tortura o tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes denunciados o constatados por el 
Comité Nacional para la Prevención de la Tortura 
o los Mecanismos Locales para la Prevención de la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes. Solicitar la adopción de medidas 
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especiales urgentes para el cese del maltrato y su 
investigación y para la protección de las víctimas y/o 
de los denunciantes frente a las posibles represalias 
o perjuicios de cualquier tipo que pudiera afectarlos.

Artículo 8º.- De las facultades y atribuciones. 
Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura tendrá las 
siguientes facultades y atribuciones:

a) Solicitar datos, información o documentación 
a los responsables de centros públicos y/o privados 
en los que se encuentren personas privadas de li-
bertad, a toda otra autoridad pública nacional y/o 
provincial y/o municipal, así como al Poder Judicial 
y Ministerio Público en el ámbito nacional, de las 
provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res. Igual facultad tendrá respecto a las organizacio-
nes estatales y no estatales integrantes del Sistema 
Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes sobre 
el funcionamiento del mismo;

b) Acceder a la documentación, archivos y/o ex-
pedientes administrativos y/o judiciales donde cons-
te información sobre personas privadas de libertad 
y/o sobre sus condiciones de detención y/o sobre el 
funcionamiento de los lugares de encierro;

c) Entrevistar a personas privadas de libertad 
en forma individual o colectiva, de modo confiden-
cial y sin la presencia de testigos, en el lugar que 
considere más conveniente;
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d) Ingresar a los lugares de detención en los 
que se encuentren o pudieren encontrarse personas 
privadas de su libertad con teléfonos celulares, com-
putadoras, grabadoras, cámaras fotográficas y/o de 
filmación, o todo otro elemento necesario para la 
realización de sus tareas;

e) Mantener reuniones con familiares de perso-
nas privadas de libertad, magistrados y funcionarios 
judiciales, abogados, médicos y otros profesionales 
de la salud, integrantes de los distintos servicios 
penitenciarios o instituciones de detención o aloja-
miento, y con todas aquellas personas y organismos 
públicos o privados que el Comité Nacional para la 
Prevención de la Tortura considere necesario para el 
cumplimiento de su mandato;

f) Decidir la comparencia de los funcionarios y 
empleados de los organismos y entes vinculados 
con los lugares de encierro con el objeto de requerir-
les explicaciones e informaciones sobre cuestiones 
referidas a su objeto de actuación;

g) Realizar acciones para remover los obstácu-
los que se les presenten a los demás integrantes 
del Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes en el ejercicio de sus funciones, en particular, 
en relación con el acceso a los lugares de detención 
y a la información que solicite en virtud de la pre-
sente ley;

h) Desarrollar acciones y trabajar juntamente 
con las organizaciones no gubernamentales y/o 
instituciones públicas locales en las jurisdicciones 
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en las que no exista un mecanismo local creado o 
designado para el cumplimiento del Protocolo Fa-
cultativo de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;

i) Recomendar a los mecanismos locales accio-
nes vinculadas con el desarrollo de sus funciones 
para el mejor cumplimiento del Protocolo Facultativo 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;

j) Supervisar el funcionamiento de los sistemas 
disciplinarios y de ascensos de aquellas institucio-
nes del Estado nacional, de las provincias y/o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires que tengan a su 
cargo la administración, control, seguridad o custo-
dia de los lugares de detención y promover la apli-
cación de sanciones administrativas por las viola-
ciones a las disposiciones legales, reglamentarias 
o contractuales que compruebe el Comité Nacional 
para la Prevención de la Tortura en el ejercicio de 
sus funciones;

k) Emitir opinión sobre la base de información 
documentada en los procesos de designación y 
ascenso de magistrados y funcionarios judiciales 
vinculados con sus competencias;

l) Diseñar y proponer campañas públicas de di-
fusión y esclarecimiento sobre los derechos de las 
personas en situación de encierro;

m) Proponer reformas institucionales para el 
cumplimiento de los fines del Protocolo Facultativo 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y ser 



19

consultado en las discusiones parlamentarias vin-
culadas con la situación de las personas privadas 
de libertad en todo el territorio de la República Ar-
gentina;

n) Promover acciones judiciales, individuales 
y colectivas, con el objeto de asegurar el cumpli-
miento de sus funciones y fines;

ñ) Poner en conocimiento de lo actuado a los 
jueces a cuya disposición se encontraran las per-
sonas privadas de libertad, pudiendo, a la vez, ex-
presar su opinión sobre algún aspecto de hecho o 
de derecho, en carácter de “amigo del tribunal”;

o) Articular sus acciones con universidades, 
organizaciones de derechos humanos, asociacio-
nes de familiares de personas privadas de liber-
tad y demás organismos de la sociedad civil que 
desarrollen acciones en defensa de los derechos 
de personas privadas de libertad a nivel nacional, 
provincial y municipal. La coordinación de acciones 
podrá realizarse mediante la firma de convenios, 
elaboración de informes o visitas conjuntas;

p) Nombrar y remover a su personal, y dictar 
los reglamentos a los que deberá ajustarse;

q) Adquirir bienes de cualquier tipo; abrir y ad-
ministrar cuentas bancarias, y celebrar cualquier 
tipo de contrato necesario para el cumplimiento de 
sus fines y funciones;

r) Delegar en el secretario ejecutivo, o en otro 
u otros de sus integrantes, las atribuciones que 
considere adecuadas para un eficiente y ágil fun-
cionamiento;
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s) Asegurar la publicidad de sus actividades;
t) Elaborar y elevar anualmente su proyecto 

de presupuesto al Congreso de la Nación para su 
incorporación al proyecto de ley general de presu-
puesto;

u) Realizar todo otro acto que sea necesario 
para el mejor cumplimiento de sus fines y funcio-
nes.

Capítulo III
Alcance de sus resoluciones. 

Comunicaciones. Informes

Artículo 9º.- De las intervenciones específi-
cas e informes de situación y temáticos. El Co-
mité Nacional para la Prevención de la Tortura podrá 
realizar recomendaciones, así como cualquier otra 
actuación necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones específicas. Las autoridades públicas o 
privadas requeridas por el Comité Nacional para la 
Prevención de la Tortura deberán responder sus so-
licitudes en un plazo no mayor a veinte (20) días.

El Comité Nacional para la Prevención de la Tor-
tura podrá realizar informes de situación y/o temáti-
cos. Los informes serán remitidos a las autoridades 
competentes y a las autoridades federales en su 
carácter de garantes del cumplimiento de las obli-
gaciones internacionales asumidas por la República 
Argentina en la materia.

En caso de considerarlo necesario, en el mo-
mento de remitir los informes, el Comité Nacional 
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para la Prevención de la Tortura podrá fijar un plazo 
diferente a los veinte (20) días para obtener res-
puesta de las autoridades competentes. En el plazo 
fijado al efecto, las autoridades deberán responder 
fundadamente sobre los requerimientos efectuados, 
así como comunicar el plan de acción y cronogra-
mas de actuación para su implementación.

En caso de no obtener respuesta en el plazo fi-
jado al efecto o de resultar insuficiente, el Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura podrá po-
ner en conocimiento de esta situación a la Comisión 
Bicameral de la Defensoría del Pueblo, en adelante 
Comisión Bicameral, a la Comisión de Derechos Hu-
manos y Garantías de la Cámara de Diputados de 
la Nación, a la Comisión de Derechos y Garantías 
del Senado de la Nación, a los poderes ejecutivos 
nacionales y/o provinciales y al Subcomité para la 
Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes. A su vez, frente 
a esta situación, el Comité Nacional para la Preven-
ción de la Tortura podrá convocar a los empleados, 
funcionarios y/o autoridades competentes con el 
objeto de requerirles explicaciones o informaciones.

La falta de pronunciamiento en tiempo y forma 
por una autoridad respectiva ante un emplazamien-
to dispuesto por el Comité Nacional para la Preven-
ción de la Tortura, en los términos de este artículo, 
o su manifiesta negativa a cooperar en el examen a 
que fue convocado hará incurrir al responsable en 
la figura prevista y reprimida por el artículo 249 del 
Código Penal.
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El Comité Nacional para la Prevención de la Tor-
tura, si lo estimara conveniente, podrá dar a publici-
dad las gestiones y/o informes de situación realiza-
dos. Asimismo, podrá convocar a mesas de diálogo 
o audiencias públicas.

Artículo 10.- De los informes anuales. El Co-
mité Nacional para la Prevención de la Tortura pre-
sentará un informe anual ante la Comisión Bicame-
ral. El informe deberá ser presentado antes del 31 
de mayo de cada año.

El informe anual contendrá un diagnóstico de la 
situación de las personas privadas de libertad en el 
país y una evaluación del cumplimiento de las obli-
gaciones estatales en la materia. En lo posible, el 
Comité Nacional para la Prevención de la Tortura 
presentará la información por provincias y autoridad 
competente. El Comité Nacional para la Preven-
ción de la Tortura definirá aquellos indicadores que 
permitan un mejor registro de la información y su 
comparación anual. A su vez, el informe incluirá un 
anexo con el detalle de la ejecución del presupuesto 
correspondiente al período. 

El Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura también presentará su informe anual ante el 
Poder Ejecutivo nacional, los consejos federales de 
Derechos Humanos, Penitenciario, de Seguridad In-
terior y Niñez y ante toda otra autoridad que conside-
re pertinente.

El Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura pondrá en conocimiento de su informe a la 
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Comisión de Derechos Humanos y Garantías de la 
Cámara de Diputados de la Nación, a la Comisión 
de Derechos y Garantías del Senado de la Nación, 
a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al Con-
sejo de la Magistratura de la Nación, a la Procura-
ción General de la Nación, a la Defensoría General 
de la Nación, y a toda otra autoridad que considere 
pertinente. Asimismo, remitirá su informe anual al 
Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

El informe será público desde su remisión a la 
Comisión Bicameral.

Capítulo IV
Integración. Autoridades. 
Mecanismo de selección

Artículo 11.- De la integración. El Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
estará integrado por trece (13) miembros:

a) Seis (6) representantes parlamentarios. Dos 
(2) representantes por la mayoría y uno (1) por la 
primera minoría de cada cámara del Congreso de 
la Nación;

b) El Procurador Penitenciario de la Nación y 
dos (2) representantes de los Mecanismos Locales 
elegidos por el Consejo Federal de Mecanismos Lo-
cales para la Prevención de la Tortura;

c) Tres (3) representantes de las organizaciones 
no gubernamentales que desarrollen actividad de 
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defensa de los derechos de las personas privadas 
de libertad y de prevención de la tortura, surgidos 
del proceso de selección del artículo 18 de la pre-
sente ley;

d) Un (1) representante de la Secretaría de De-
rechos Humanos del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos de la Nación.

La presidencia del Comité recaerá en uno de los 
representantes de la mayoría legislativa por el tiem-
po que dure su mandato.

El ejercicio de estos cargos será incompatible 
con la realización de otra actividad remunerada, pú-
blica o privada, salvo la docencia, la investigación 
académica y actividades de capacitación en mate-
rias referidas a la aplicación del Protocolo Facultati-
vo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

En la integración del Comité Nacional para la Pre-
vención de la Tortura se deberán respetar los princi-
pios de composición federal, equidad de género, no 
discriminación, y asegurar la multidisciplinariedad y la 
representación de las fuerzas sociales interesadas en 
la promoción y protección de los derechos humanos.

Artículo 12.- Del mandato. La duración del 
mandato de los miembros del Comité Nacional para 
la Prevención de la Tortura será el siguiente:

a) De cuatro (4) años para los integrantes de los 
incisos a); c) y d) del artículo 11 de la presente ley, 
pudiendo ser reelegidos por una sola vez. El pro-
ceso de renovación será parcial y deberá asegurar 
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la composición del Comité Nacional para la Preven-
ción de la Tortura establecida en la presente ley. Si 
han sido reelectos no podrán ser elegidos nueva-
mente sino con el intervalo de un período;

b) Dos (2) años para los representantes de los 
mecanismos locales;

c) El Procurador Penitenciario de la Nación, se-
gún el mandato establecido en la ley 25.875.

Artículo 13.- De las inhabilidades. No podrán 
integrar el Comité Nacional para la Prevención de 
la Tortura:

a) Aquellas personas respecto de las cuales 
existan pruebas suficientes de participación en he-
chos que puedan ser subsumidos en la categoría de 
crímenes de lesa humanidad;

b) Quienes hayan integrado fuerzas de seguri-
dad y hubieran sido denunciados y/o tengan ante-
cedentes de haber participado, consentido o con-
validado hechos de tortura u otros tratos y penas 
crueles, inhumanos y/o degradantes.

Artículo 14.- De las incompatibilidades. El 
cargo de miembro del Comité Nacional para la Pre-
vención de la Tortura es incompatible con el ejercicio 
de otras actividades que pudieran afectar o poner en 
riesgo el cumplimiento de los objetivos del Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura.

Artículo 15.- Del cese. Causas. Los integran-
tes del Comité Nacional para la Prevención de la 
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Tortura cesan en sus funciones por alguna de las 
siguientes causales:

a) Por renuncia o muerte;
b) Por vencimiento de su mandato;
c) Por incapacidad sobreviniente, acreditada fe-

hacientemente;
d) Por haber sido condenado por delito doloso 

mediante sentencia firme;
e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de 

los deberes del cargo;
f) Por haber incurrido en alguna situación de in-

compatibilidad prevista en la presente ley.

Artículo 16.- Del cese. Formas. En los supues-
tos previstos por los incisos a) y d) del artículo 15, el 
cese será dispuesto por el Comité Nacional para la 
Prevención de la Tortura.

En los supuestos previstos por los incisos c), e) 
y f) del mismo artículo el cese se decidirá por el voto 
de los dos tercios de miembros presentes de ambas 
Cámaras, previo debate y audiencia del interesado.

En caso de renuncia o muerte de algún inte-
grante del Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura se debe promover en el más breve plazo la 
designación de un nuevo miembro en la forma pre-
vista en la presente ley y respetando la composición 
establecida.

Artículo 17.- De las garantías e inmunidades. 
Los miembros del Comité Nacional para la Pre-
vención de la Tortura gozarán de las inmunidades 
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establecidas por la Constitución Nacional para los 
miembros del Congreso. No podrán ser arrestados 
desde el día de su designación hasta el de su cese 
o suspensión.

Cuando se dicte auto de procesamiento y/o re-
solución similar por la justicia competente contra al-
guno de los miembros del Comité Nacional para la 
Prevención de la Tortura por delito doloso, podrá ser 
suspendido en sus funciones por ambas Cámaras 
hasta que se dicte su sobreseimiento o absolución.

Los miembros del Comité Nacional para la Pre-
vención de la Tortura no podrán ser condenados en 
costas en las causas judiciales en que intervengan 
como tales. Asimismo, tienen derecho a mantener la 
confidencialidad de la fuente de la información que 
recaben en ejercicio de sus funciones, aun finaliza-
do el mandato.

Durante la vigencia de su mandato y en relación 
con su labor, los miembros del Comité Nacional para 
la Prevención de la Tortura, gozarán de inmunidad 
contra el embargo de su equipaje personal, contra 
la incautación o control de cualquier material y docu-
mento y contra la interferencia en las comunicacio-
nes.

Artículo 18.- Del procedimiento de selección.
1. Los tres (3) miembros del Comité Nacional 

para la Prevención de la Tortura del inciso c) del artí-
culo 11 serán elegidos por el Congreso de la Nación 
del siguiente modo:

a) La Comisión Bicameral de la Defensoría del 
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Pueblo creada por ley 24.284, abrirá un período de 
recepción de postulaciones propuestas por organi-
zaciones sociales de derechos humanos o profesio-
nales que cuenten con trayectoria en la defensa de 
las personas privadas de libertad, detallando los cri-
terios pautados en el artículo 20 de la presente ley.

Este llamado a postulaciones se publicará en el 
Boletín Oficial, en al menos dos (2) diarios de circu-
lación nacional, y en la página web de la Comisión 
Bicameral.

b) Vencido el plazo para las postulaciones, la 
Comisión Bicameral hará público el listado completo 
de candidatos, sus antecedentes y si cuentan con 
una o varias organizaciones que los proponga o 
apoye.

La publicación se realizará en el Boletín Oficial, 
en al menos dos (2) diarios de circulación nacional y 
en la página web de la Comisión. Los ciudadanos en 
general, las organizaciones no gubernamentales, los 
colegios y asociaciones profesionales, las entidades 
académicas y de derechos humanos, podrán presen-
tar observaciones, apoyos e impugnaciones, por es-
crito y de modo fundado y documentado en un plazo 
de quince días (15) hábiles a contar desde la última 
publicación;

c) La Comisión Bicameral convocará a los can-
didatos preseleccionados a una audiencia pública. 
Asimismo, convocará a quienes hayan presentado 
observaciones, apoyos o impugnaciones, quienes 
serán escuchados de modo previo al candidato.

d) Finalizada la audiencia pública, la Comisión 
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Bicameral realizará un dictamen proponiendo a los 
tres (3) candidatos para ocupar los cargos del Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura. Los tres (3) 
candidatos deben haber sido postulados por las orga-
nizaciones no gubernamentales que participaron en el 
procedimiento. El dictamen se elevará a ambas Cáma-
ras. La Cámara de Senadores actuará como cámara 
de origen.

2. Los siete (7) miembros del Comité Nacional 
para la Prevención de la Tortura de los incisos a) y 
d) del artículo 11 serán elegidos del siguiente modo:

Los seis (6) representantes parlamentarios serán 
elegidos por los respectivos bloques de ambas Cá-
maras y el de la Secretaría de Derechos Humanos 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación según sus disposiciones internas. Su postu-
lación deberá ser remitida a la Comisión Bicameral 
para que sean publicados sus antecedentes y se 
abra el procedimiento para presentar observaciones 
o impugnaciones a ser consideradas en la audiencia 
pública prevista.

Si no hay objeciones la Comisión Bicameral in-
cluirá estos candidatos en el dictamen a ser conside-
rado por ambas Cámaras.

La Comisión Bicameral reglamentará el presente 
procedimiento, de modo tal que desde el llamado a 
postulaciones hasta la firma del dictamen no transcu-
rran más de cien (100) días corridos.

Artículo 19.-  La Cámara de Senadores dará el 
acuerdo a la lista de candidatos incluida en el dicta-
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men propuesto por la Comisión Bicameral.
Una vez aprobado el dictamen remitirá la nómi-

na de seleccionados a la Cámara de Diputados de la 
Nación para su aprobación, en la primera sesión de 
tablas. Si la Cámara de Diputados no diera acuerdo 
a la nómina remitida, el trámite seguirá el procedi-
miento establecido para la sanción de las leyes.

En caso de que el Senado no logre la mayoría 
para insistir con el dictamen rechazado por la Cá-
mara de Diputados, la Comisión Bicameral deberá 
elaborar un nuevo listado en el plazo de sesenta 
(60) días.

La votación de los integrantes del Comité Nacio-
nal para la Prevención de la Tortura deberá ser apro-
bada por mayoría simple de los miembros presentes 
de ambas Cámaras.

Artículo 20.- De los criterios de selección.Se-
rán criterios para la selección de los miembros del 
Comité Nacional para la Prevención de la Tortura:

a) Integridad ética, el compromiso con los valo-
res democráticos y la reconocida trayectoria en la 
promoción y defensa de los derechos humanos, con 
especial énfasis en el resguardo de los derechos de 
las personas privadas de libertad y la prevención de 
la tortura.

b) Capacidad de mantener independencia de cri-
terio para el desempeño de la función en los términos 
que exige el cumplimiento del Protocolo Facultativo 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
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Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y la pre-
sente ley.

Capítulo V
Del Consejo Federal de Mecanismos Locales 

para la Prevención de la Tortura

Artículo 21.- De la creación e integración. 
Créase el Consejo Federal de Mecanismos Locales 
para la Prevención de la Tortura, que estará integra-
do por los mecanismos locales que se creen o de-
signen de conformidad con el Título III de esta ley y 
la Procuración Penitenciaria Nacional.

Cada provincia y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires tendrán una sola representación, sin perjuicio 
de que hubieran creado más de un mecanismo pro-
vincial o de que integren uno regional. En este último 
caso, éste tendrá tantos votos como provincias lo in-
tegren.

Artículo 22.- De las funciones. Son funciones 
del Consejo Federal de Mecanismos Locales para la 
Prevención de la Tortura:

a) Reunirse en sesiones ordinarias y extraordi-
narias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 
y dictar su propio reglamento;

b) Elevar, al Comité Nacional para la Prevención 
de la Tortura, propuestas y estudios destinados a 
mejorar su plan de trabajo, en función de lo estable-
cido en el artículo 7º, inciso j). A tales efectos, podrá 
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proponer al Comité Nacional para la Prevención de 
la Tortura líneas de trabajo y medidas de inspección, 
a partir del diagnóstico nacional al que se llegue en 
las reuniones plenarias del Consejo;

c) Proponer criterios y modificaciones a los es-
tándares de actuación elaborados por el Comité Na-
cional para la Prevención de la Tortura, de acuerdo 
con el artículo 7º, inciso f);

d) Colaborar en la difusión de la información y 
las recomendaciones generadas por el Comité Na-
cional para la Prevención de la Tortura;

e) Decidir sobre el cumplimiento de los requisi-
tos previstos en la presente ley para los mecanis-
mos locales creados o designados por las provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

f) Evaluar el funcionamiento de los mecanismos 
locales y proponer al Comité Nacional para la Pre-
vención de la Tortura las acciones a seguir para su-
plir las falencias que se detecten;

g) Intimar a las provincias y/o a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires para que designen o creen el 
o los mecanismos locales correspondientes;

h) Designar, a propuesta del Comité Nacional 
para la Prevención de la Tortura, el o los organismos 
gubernamentales o no gubernamentales que cum-
plirán la función de mecanismo local de prevención 
de la tortura ante el vencimiento del plazo para la de-
signación o creación provincial, sin perjuicio de las 
otras funciones subsidiarias que desarrolle el Comi-
té Nacional. Designado o creado el mecanismo local 
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cesará en sus funciones el mecanismo provisorio 
nombrado por el Consejo Federal;

i) Invitar a la reunión a las organizaciones no 
gubernamentales e instituciones públicas que con-
sidere pertinentes.

Artículo 23.- De las sesiones. El Consejo Fe-
deral de Mecanismos Locales para la Prevención de 
la Tortura se reúne dos (2) veces al año en sesiones 
ordinarias. Por razones de urgencia o extrema nece-
sidad, podrá ser convocado a sesión extraordinaria 
por el Comité Nacional para la Prevención de la Tor-
tura o a requerimiento de, por lo menos, el cuarenta 
por ciento (40%) de los mecanismos locales desig-
nados o creados.

Artículo 24.- Del funcionamiento y sistema 
de decisiones. El Consejo Federal de Mecanismos 
Locales para la Prevención de la Tortura comenzará 
a funcionar con el presidente del Comité Nacional 
para la Prevención de la Tortura, la Procuración Pe-
nitenciaria de la Nación y los mecanismos locales 
creados que representen, al menos, cuatro (4) pro-
vincias.

Tomará sus decisiones por mayoría simple de 
los representantes presentes.

Todas las sesiones del Consejo Federal de Me-
canismos Locales para la Prevención de la Tortura 
serán públicas excepto que, por razones fundadas, 
se decida que serán total o parcialmente reserva-
das.
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Artículo 25.- Del soporte administrativo. La 
organización y ejecución de sus actividades y fun-
ciones propias será realizada a través de la Secreta-
ría Ejecutiva del Comité Nacional para la Prevención 
de la Tortura, que deberá contar con un área dedi-
cada al efecto.

Capítulo VI
Estructura. Patrimonio

Artículo 26.- De la estructura. El Comité Nacio-
nal para la Prevención de la Tortura contará con un  
(1) presidente y una (1) secretaría ejecutiva que le 
dará apoyo técnico y funcional.

Artículo 27.- Del presidente. Serán funciones 
específicas del presidente:

a) Ejercer la representación legal del Comité Na-
cional para la Prevención de la Tortura;

b) Proponer el reglamento interno al Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura para su 
aprobación;

c) Convocar al Comité Nacional para la Preven-
ción de la Tortura a reuniones plenarias, y presidir-
las;

d) Presidir las sesiones del Consejo Federal de 
Mecanismos Locales para la Prevención de la Tor-
tura.

Artículo 28.- De la secretaría ejecutiva. La 
secretaría ejecutiva contará con la estructura y los 
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recursos necesarios para asegurar el adecuado 
cumplimiento de las funciones designadas en la 
presente ley para el Comité Nacional para la Pre-
vención de la Tortura y del Consejo Federal de Me-
canismos Locales.

El titular de la secretaría ejecutiva será desig-
nado por el Comité Nacional para la Prevención de 
la Tortura a través de un concurso público de ante-
cedentes y un mecanismo de participación amplio 
que respete las reglas de publicidad, transparencia y 
legitimidad que surgen del procedimiento dispuesto 
en esta ley para la designación de los miembros del 
Comité Nacional para la Prevención de la Tortura. 
Para la selección del/la secretario/a ejecutivo/a regi-
rán los artículos 13 y 20 de la presente ley.

El/la secretario/a ejecutivo/a tendrá dedicación 
exclusiva, durará en su cargo cuatro (4) años y 
será reelegible por un (1) período. El ejercicio del 
cargo será incompatible con la realización de otra 
actividad remunerada, pública o privada, salvo la 
docencia, la investigación académica y actividades 
de capacitación en materias referidas a la aplicación 
del Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos 
o Degradantes. Regirá asimismo la incompatibilidad 
prevista en el artículo 14 de la presente ley.

Artículo 29.- De las funciones. Son funciones 
del secretario/a ejecutivo/a:

a) Ejecutar todas las disposiciones del Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura para el 



36

cumplimiento de la presente ley;
b) Cumplir con las responsabilidades, atribu-

ciones y facultades que le fueren delegadas por el 
Comité Nacional para la Prevención de la Tortura;

c) Organizar el registro y administración de to-
dos los insumos necesarios para el adecuado fun-
cionamiento del Comité Nacional para la Prevención 
de la Tortura;

d) Someter a consideración del Comité Nacional 
para la Prevención de la Tortura la estructura técnico-
administrativa de la Secretaría Ejecutiva que le dará 
apoyo.

Artículo 30.- Del presupuesto. La Ley General 
de Presupuesto deberá contemplar las partidas nece-
sarias para garantizar el adecuado funcionamiento del 
Sistema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, a 
fin de cumplimentar los objetivos que encomienda la 
presente ley.

Para el primer ejercicio anual, los créditos que 
determine la ley de presupuesto no podrán ser infe-
riores al tres por ciento (3%) de los asignados para 
el Congreso de la Nación.

Artículo 31.- Del patrimonio. El patrimonio del 
Comité Nacional para la Prevención de la Tortura se 
integrará con:

a) Todo tipo de bienes muebles e inmuebles del 
Estado que resulten afectados a sus misiones y fun-
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ciones por decisión administrativa;
b) Todo tipo de aportes, contribuciones en dine-

ro, subsidios, legados, herencias, donaciones, bie-
nes muebles o inmuebles, programas de actividades 
o transferencias que reciba bajo cualquier título, de 
organismos internacionales de derechos humanos;

c) Todo otro ingreso compatible con la natura-
leza y finalidades del organismo, que pueda serle 
asignado en virtud de las leyes y reglamentaciones 
aplicables.

Título III
De los mecanismos locales para la prevención 

de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes

Artículo 32.- De la creación o designación. 
Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res crearán o designarán las instituciones que cum-
plirán las funciones de mecanismos locales para 
la prevención de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, respetando los 
principios y criterios establecidos en la presente ley.

La Procuración Penitenciaria de la Nación, sin 
perjuicio de las demás facultades establecidas por 
la ley 25.875, cumplirá las funciones de mecanismo 
de prevención de la tortura en los términos de la pre-
sente ley en todos los lugares de detención depen-
dientes de autoridad nacional y federal.
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Artículo 33.- Del ámbito de actuación. Sin 
perjuicio de las disposiciones que dicten las provin-
cias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con-
forme a lo establecido por el artículo anterior, los 
mecanismos locales podrán cumplir tareas de visi-
ta y monitoreo en los lugares de detención depen-
dientes de autoridad nacional que se encuentren 
localizados en su ámbito territorial de actuación y 
la Procuración Penitenciaria de la Nación podrá 
hacerlo en centros de detención dependientes de 
autoridad local, en ambos casos bajo la coordina-
ción del Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura, en su carácter de órgano rector.

Artículo 34.- De los requisitos mínimos. Para 
la creación o designación de los mecanismos lo-
cales para la prevención de la tortura, el sistema 
federal, las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires deberán asegurar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos mínimos de diseño y 
funcionamiento:

a) Creación o designación legal;
b) Independencia funcional y autarquía financie-

ra;
c) Publicidad y participación efectiva de la so-

ciedad civil en el proceso de creación o designación 
del/los mecanismos locales;

d) Diseño institucional que asegure la participa-
ción de las organizaciones de la sociedad civil en 
el funcionamiento del/los mecanismos locales y el 
respeto de los principios de equidad de género, no 
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discriminación y la multidisciplinariedad en su com-
posición;

e) Articulación con las organizaciones e institu-
ciones que desarrollan tareas vinculadas con la si-
tuación de las personas privadas de libertad;

f) Provisión de los recursos específicos para la 
consecución de los objetivos del Protocolo Facultati-
vo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y de la 
presente ley;

g) Mecanismos de rendición de cuentas.

Artículo 35.- De las funciones. Los mecanismos 
locales deberán tener al menos las siguientes funcio-
nes:

a) Efectuar, con o sin previo aviso, visitas de ins-
pección a cualquier lugar o sector de actividad de los 
organismos y entidades objeto de su competencia 
conforme al artículo 4º de la presente ley, pudiendo 
concurrir con peritos, asesores o con quien estime 
del caso, estando habilitados para registrar la ins-
pección o visita por los medios y con los soportes 
tecnológicos que estime pertinentes;

b) Recopilar y sistematizar información sobre la 
situación de las personas privadas de libertad en el 
territorio de la provincia, ya sea que estén sujetas 
a la jurisdicción federal, nacional, provincial o mu-
nicipal;

c) Promover la aplicación de los estándares y 
criterios de actuación elaborados por el Comité Na-
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cional para la Prevención de la Tortura en el territorio 
de su competencia;

d) Diseñar y recomendar acciones y políticas 
para la prevención de la tortura, y otros tratos o pe-
nas crueles, inhumanos o degradantes y promover 
la aplicación de sus recomendaciones, estándares 
y criterios de actuación por las autoridades compe-
tentes.

Artículo 36.- De las facultades. Los mecanis-
mos locales deberán tener al menos las siguientes 
facultades:

a) Acceder a información o documentación re-
ferida a los centros públicos y/o privados en los que 
se encuentren personas privadas de libertad, así 
como a archivos y/o expedientes administrativos y/o 
judiciales donde conste información sobre personas 
privadas de libertad y/o sobre sus condiciones de 
detención y/o sobre el funcionamiento de los lugares 
de encierro;

b) Entrevistar a personas privadas de libertad en 
forma individual o colectiva, de modo confidencial y 
sin la presencia de testigos, en el lugar que conside-
re más conveniente;

c) Solicitar a las autoridades nacionales o pro-
vinciales y a toda autoridad competente, así como a 
los magistrados y funcionarios judiciales que corres-
ponda, la adopción de medidas urgentes para la pro-
tección de personas privadas de libertad cuando en 
virtud de sus declaraciones, pudieran ser víctimas 
de agresiones, castigos, represalias, o perjuicios de 
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cualquier tipo, o cuando a criterio del/los mecanis-
mos locales, existieren elementos que indiquen un 
acontecimiento inminente de carácter dañoso que 
pudiera afectarles por cualquier motivo;

d) Promover acciones judiciales, incluyendo me-
didas cautelares, con el objeto de asegurar el cum-
plimiento de sus funciones y fines, pudiendo pre-
sentarse como querellante o particular damnificado, 
según la jurisdicción de que se trate;

e) Establecer vínculos de cooperación y coor-
dinación con las entidades estatales y organiza-
ciones de la sociedad civil que realicen visitas y/o 
monitoreen la situación de lugares de detención en 
el territorio de su competencia. La coordinación de 
acciones podrá realizarse mediante la firma de con-
venios, elaboración de informes o visitas conjuntas.

Título IV
De las relaciones de colaboración y articulación 

del Sistema Nacional para la Prevención 
de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes

Artículo 37.- De la coordinación. El Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura, el Con-
sejo Federal y los mecanismos locales creados en 
virtud de la presente ley intercambiarán información 
y desarrollarán acciones conjuntas para el cumpli-
miento de sus funciones.
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Artículo 38.- De la colaboración. En el desa-
rrollo de sus funciones, el Comité Nacional para la 
Prevención de la Tortura solicitará la colaboración 
de la Procuración Penitenciaria de la Nación, de 
los mecanismos locales que creen o designen las 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
así como de cualquier otro integrante del Sistema 
Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes para el 
mejor aprovechamiento de los recursos existentes. 
La coordinación de acciones podrá realizarse me-
diante la firma de convenios, elaboración de infor-
mes o visitas conjuntas.

Artículo 39.- De los convenios. El Comité Na-
cional para la Prevención de la Tortura y los meca-
nismos locales podrán realizar convenios con los 
ministerios públicos y poderes judiciales nacionales, 
federales y provinciales a efectos de desarrollar sis-
temas de información y conformar grupos de traba-
jo para el desarrollo de actividades vinculadas con 
la implementación del Protocolo Facultativo de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes y la presente 
ley. Para el cumplimiento de estas tareas, el Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura se podrá 
integrar con funcionarios designados en comisión 
de servicios, de acuerdo con las leyes aplicables a 
cada caso particular.

Artículo 40.- De la reunión anual. El Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura, junto con 
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el Consejo Federal, organizarán al menos una re-
unión anual de discusión sobre la situación de las 
personas privadas de libertad en el país y una eva-
luación del funcionamiento del Sistema Nacional 
de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes. Al efecto, con-
vocarán a los representantes de todos los mecanis-
mos locales. El Comité Nacional para la Prevención 
de la Tortura podrá invitar a representantes de los 
ministerios públicos y poderes judiciales nacionales, 
federales y provinciales, así como a cualquier otro 
ente público y a las organizaciones de la sociedad 
civil, interesadas en el cumplimiento del Protoco-
lo Facultativo de la Convención contra la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes a participar del encuentro. Las conclusiones 
del encuentro se incluirán en el informe anual co-
rrespondiente al período.

Título V
Estándares de funcionamiento del 

Sistema Nacional de Prevención de la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 

o Degradantes. Disposiciones Generales

Artículo 41.- De las visitas. Todas las organiza-
ciones no gubernamentales interesadas en la situa-
ción de las personas privadas de libertad tendrán la 
facultad de realizar visitas a los lugares de detención 
detallados en el artículo 4º de la presente ley, confor-
me la reglamentación mínima que realice el Comité 
Nacional para la Prevención de la Tortura. La regla-
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mentación no podrá restringir el nivel de acceso con 
el que cuentan las organizaciones que realizan visi-
tas al momento de sancionarse la presente ley.

La reglamentación preverá la posibilidad de 
registrar la visita por medios audiovisuales; la dis-
crecionalidad para seleccionar los lugares de ins-
pección y las personas a entrevistar; así como la 
realización de entrevistas privadas.

Artículo 42.- Del acceso a la información. Sin 
perjuicio de lo previsto en los artículos 7º c), 8º a) 
y b), y 35 a) y 36 b) de la presente ley, en relación 
con el Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura y los mecanismos locales, todo organismo 
perteneciente a la administración pública nacional, 
provincial y/o municipal, tanto centralizada como 
descentralizada, cualquiera sea su naturaleza jurí-
dica, el Poder Judicial y el Ministerio Público en el 
ámbito nacional, de las provincias y de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, así como las personas fí-
sicas o jurídicas, públicas o privadas vinculadas con 
los lugares de encierro, están obligadas a proveer 
a los restantes integrantes del Sistema Nacional 
de Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, acceso a toda 
información relativa a la situación de las personas 
privadas de libertad en el marco de los objetivos del 
Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes y de la presente ley.
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Artículo 43.- Del acceso a procesos de se-
lección y ascensos. Sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 8º k) y l) de la presente ley, en relación 
con el Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura, podrán acceder a toda la información rela-
tiva a los procesos de selección, formación, capaci-
tación, promoción y ascensos de las personas que 
desarrollen funciones vinculadas con las personas 
privadas de libertad en todo el territorio de la Repú-
blica Argentina.

Artículo 44.- Del acceso a las víctimas. Las 
autoridades competentes deberán garantizar a las 
víctimas de hechos de tortura o malos tratos y/o a 
sus familiares el acceso a los expedientes judiciales 
o administrativos en los que se investigue la situa-
ción denunciada.

Artículo 45.- Del consentimiento. Siempre se 
requerirá el consentimiento informado de la persona 
afectada para publicar sus datos e información per-
sonal en informes, medios de comunicación u otras 
formas de hacer pública la información que el siste-
ma de prevención procure; esta pauta es extensible 
a toda información confidencial a la que accedan los 
integrantes del sistema de prevención.

Los agentes del sistema de prevención adopta-
rán medidas y metodologías para actuar según el 
consentimiento informado de las personas privadas 
de libertad en cuyo favor se pretendan entablar ac-
ciones individuales o colectivas; y en tal sentido, 
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procurarán la elaboración conjunta de estrategias 
con el damnificado, su entorno familiar o comunita-
rio, en la medida que ello proceda y sea posible.

Cuando proceda la denuncia judicial, sin perjui-
cio de actuar en la medida de lo posible de acuerdo 
con el párrafo precedente, se instarán las acciones 
de protección articulando todas las medidas de res-
guardo para sus derechos, entre ellas, se dará in-
mediata intervención al organismo curador, tutelar o 
de protección estatal de incapaces, defensa oficial o 
asistencia jurídica, según proceda.

En los casos en los que se trate de víctimas meno-
res de edad, deberá prevalecer el interés superior del 
niño según las disposiciones de la Convención sobre 
los Derechos del Niño y la ley 26.061 de Protección 
integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes.

Artículo 46.- De la intervención judicial. De 
verificarse supuestos de tortura, tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, aun en el caso 
de no contar con el consentimiento del damnificado, 
deberán instarse todas las acciones judiciales que 
resulten necesarias para salvaguardar su integridad.

Artículo 47.- Del deber de confidencialidad. 
Toda información recibida por el Comité Nacional 
para la Prevención de la Tortura y el Consejo Fe-
deral, proveniente de personas privadas de libertad, 
familiares, funcionarios o cualquier otra persona u 
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organismo, referida a la situación o denuncia con-
creta de una persona detenida será reservada salvo 
autorización de los afectados.

Asimismo, los integrantes y funcionarios del Co-
mité Nacional para la Prevención de la Tortura y los 
mecanismos locales deberán reservar la fuente de 
los datos e informaciones que obtengan y sobre la 
que basen sus acciones o recomendaciones.

También deberán preservar la identidad de las 
víctimas de torturas, apremios, tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes, cuando la revelación 
pudiera colocar a la víctima en situación de riesgo.

Los integrantes y funcionarios del Comité Na-
cional para la Prevención de la Tortura y de los 
mecanismos locales se hallan alcanzados por las 
disposiciones referidas al secreto profesional que 
corresponde al ejercicio de la abogacía. Este deber 
de confidencialidad rige para los profesionales e in-
térpretes que acompañen la visita.

Artículo 48.- De las facultades. Las activida-
des que desarrollen el Comité Nacional para la Pre-
vención de la Tortura y los mecanismos locales, de 
acuerdo con las competencias de la presente ley, no 
podrán ser usadas como justificación para restringir 
las facultades de las organizaciones de la sociedad 
civil interesadas en el monitoreo de la situación de 
las personas privadas de libertad.

Artículo 49.- De los conflictos. Las organiza-
ciones de la sociedad civil interesadas en el cumpli-
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miento del Protocolo Facultativo de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes que encuentren obstácu-
los para la realización de sus misiones y funciones 
podrán recurrir a los mecanismos locales o al Co-
mité Nacional para la Prevención de la Tortura para 
resolver los conflictos que se susciten en relación 
con los alcances de la presente ley.

Artículo 50.- Del cupo carcelario. Para el mejor 
cumplimiento de las obligaciones emanadas del Pro-
tocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes, las autoridades competentes deberán regular 
un mecanismo que permita determinar la capacidad 
de alojamiento de los centros de detención conforme 
a los estándares constitucionales e internacionales 
en la materia, y las herramientas específicas para 
proceder ante los casos de alojamiento de personas 
por encima del cupo legal fijado para cada estable-
cimiento.

Artículo 51.- De la obligación de colabora-
ción. Todos los organismos pertenecientes a la 
administración pública nacional, provincial y muni-
cipal; los integrantes de los poderes judiciales y mi-
nisterios públicos en el ámbito nacional, provincial y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como 
las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas 
cuya actividad esté vinculada a la situación de las 
personas privadas de libertad, están obligadas a 
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prestar colaboración con carácter preferente al Co-
mité Nacional para la Prevención de la Tortura y a 
los mecanismos locales para la realización de sus 
tareas en cumplimiento del Protocolo Facultativo de 
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Artículo 52.- De la obstaculización. Todo aquel 
que impida el ingreso irrestricto del Comité Nacional 
para la Prevención de la Tortura y/o los mecanismos 
locales a los lugares de encierro; el contacto en con-
diciones de privacidad con las personas privadas de 
libertad; el registro de las visitas; y/o la realización 
de una denuncia, será pasible de las sanciones pre-
vistas en los artículos 239 y 248 del Código Penal. 
Sin perjuicio de lo anterior, todo aquel que entorpez-
ca las actividades del Comité Nacional para la Pre-
vención de la Tortura y/o de los mecanismos locales 
incurrirá en falta grave administrativa.

La persistencia en una actitud entorpecedora de 
la labor del Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura y/o de los mecanismos locales, por parte de 
cualquier organismo o autoridad, puede ser objeto de 
un informe especial a ambas Cámaras del Congreso 
de la Nación, además de destacarse en la sección 
correspondiente del informe anual previsto en el  
artículo 10 de la presente ley.

El Comité Nacional para la Prevención de la 
Tortura y los mecanismos locales pueden requerir 
la intervención de la justicia para obtener la remisión 
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de la documentación que le hubiere sido negada por 
cualquier institución pública o privada.

Artículo 53.- De la prohibición de sanciones. 
Ninguna autoridad ordenará, aplicará, permitirá o 
tolerará sanción alguna contra una persona, funcio-
nario u organización por haber comunicado a los in-
tegrantes del Sistema Nacional de Prevención de la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes información referida a la situación de 
las personas privadas de libertad, resulte verdade-
ra o falsa. Ninguna de estas personas podrá sufrir 
perjuicios de ningún tipo por este motivo. No podrá 
disponerse que quienes pretendan dar información 
a cualquier integrante del Sistema Nacional de Pre-
vención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes, deban hacerlo por 
intermedio de sus responsables jerárquicos.

Artículo 54.- De la protección de testigos. 
El Poder Ejecutivo nacional, en articulación con 
las autoridades provinciales, deberá establecer un 
programa destinado a otorgar protección a aquellas 
personas privadas de la libertad que se encuentren 
expuestas a intimidaciones y/o represalias como 
consecuencia de las denuncias o informaciones que 
hubiesen proporcionado a los integrantes del Sis-
tema Nacional de Prevención de la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
o a cualquier otro organismo estatal.
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Artículo 55.- De los reglamentos. Para el me-
jor cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, las autoridades competentes debe-
rán modificar las reglamentaciones administrativas 
que resulten contrarias a las normas previstas en 
la presente ley.

Artículo 56.- De las reglas mínimas. A los fines 
del cumplimiento de las misiones del Sistema Na-
cional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, se con-
siderarán los principios y directrices básicos sobre el 
derecho de las víctimas de violaciones manifiestas 
de las normas internacionales de derechos humanos 
y de violaciones graves del derecho internacional 
humanitario a interponer recursos y obtener repara-
ciones, la Declaración sobre los Principios Funda-
mentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y 
del Abuso de Poder; los Principios Básicos para el 
Tratamiento de los Reclusos; el Conjunto de Princi-
pios para la Protección de todas las Personas some-
tidas a cualquier forma de Detención o Prisión; las 
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos; 
Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de 
Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados; 
los Principios relativos a la investigación y documen-
tación eficaces de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (2000); las Reglas 
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mínimas de las Naciones Unidas para la administra-
ción de la justicia de menores (Reglas de Beijing); las 
Directrices de las Naciones Unidas para la preven-
ción de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad); la 
Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídicos 
Relativos a la Protección y el Bienestar de los Niños, 
con Particular Referencia a la Adopción y la Coloca-
ción en Hogares de Guarda, en los Planos Nacional 
e Internacional (1986); las Reglas Mínimas de las Na-
ciones Unidas sobre las Medidas no Privativas de Li-
bertad (Reglas de Tokio); las Reglas de las Naciones 
Unidas para la protección de los menores privados de 
libertad (1990); Principios de las Naciones Unidas en 
Favor de las Personas de Edad (AGNU - Res. 46/91); 
los Principios de las Naciones Unidas para la Protec-
ción de los Enfermos Mentales y el Mejoramiento de 
la atención de la Salud Mental, la Declaración de los 
Derechos del Retrasado Mental (1971); la Declara-
ción de los Derechos de los Impedidos (1975); los 
Diez principios básicos de las normas para la aten-
ción de la Salud Mental (OMS); la Declaración sobre 
los Derechos de las Personas Pertenecientes a Mi-
norías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísti-
cas (1992); los Principios de Etica Médica Aplicables 
a la Función del Personal de Salud, especialmente 
los Médicos, en la Protección de Personas Presas y 
Detenidas Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes; y el Código de 
conducta para funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley (1979) y las Directrices de las Naciones 
Unidas sobre la función de los fiscales.
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Cláusulas transitorias

Artículo 57.- El Comité Nacional para la Pre-
vención de la Tortura comenzará a funcionar con la 
integración de siete (7) de sus miembros.

Artículo 58.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 
nacional.

Dada en la sala de sesiones del Congreso Ar-
gentino, en Buenos Aires, el día veintiocho de no-
viembre del año dos mil doce.

Amado Boudou. — Julián A. Domínguez. — 
Gervasio Bozzano. — Juan H. Estrada.






